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D E  NUESTROS CORRESPONDIENTES 

Sobre la reimpresión del Nobiliario de Canarias 

GLOSA A SU uINTRODUCCION» 
por Dacio V. D a d  y Padrón 

ANTECEDENTES OBLIGADOS 
En Tenerife acaba daimprimirse y darse a la luz, con gran lujo de detalles y 

primores tipográficios, traydndolo hasta la actualidad, un primer tomo que comprende 
los tres primeros de la edición primitiva, el #Nobiliario y Blasón de Canarias*, en que 
hizo sus primeros ensayos de la Genealogía y la Heráldica el después académico y 
notable maestro en estas ramas de la Historia, Fernández de Bethencourt. No hemos 
de encarecer bastante la importancia de esta obra, así como tampoco lo immejorable 
de su presentación tipográfica, a cargo de su editor, don Juan Régulo. 

Más que Nobiliario, sin embargo, la nueva publicación, debiera titularse simple- 
mente Genealogías canarias, por aquello de que en sus páginas ano figuran todos los 
que son, ni tampoco lo son todos los que están*, bien que tal vez respondiendo al 
espíritu moderno de hogaño, es evidente que la Nobleza como clase perdió su antigua 
hegemonía política. Hoy se dice que la justicia distributiva social tiende a una especie 
de parecuación entre la formación del hombre o ciudadano y la futura jerarquía, sin 
distinción de cunas. 

En el citado primer tomo impreso, tras un conceptuoso prólogo del catedrático 
de esta Universidad, Dr. Sena Ráfols, aparece una ~Introducción* bella de forma y 
no exenta de contenido doctrinal, casi con categoría académica de discurso de ingreso 
en una de estas Corporaciones literarias, apenas se le añada la introducción y finales 
del caso, obra relativamente lograda, pues, del Dr. Peraza de Ayala, académico corres- 
pondiente de la Real de la Historia y profesor encargado en nuestra Universidad 
canaria, de la explicación de la *Historia del Derecho*, personalidad que, según 
nuestras referencias, se prestó espontáneamente a tratar dicha .Introducción~ en la 
forma antes indicada, con la anuencia expresa, o tácita, de la mayoría de las otras 
personalidades que integran el Consejo de Edición de Tenerife. 



Hechas las anteriores salvedades, nosotros que, por lo menos, nominalmente for- 
mamos, hasta estos momentos parte, del equipo que constituye dicho Consejo de Edi- 
ción, llevados de nuestra habitud sinceridad, a la que hemos sacrificado en más de - 

una ocasión, nuestra propia conveniencia, no  podemos suscribir integramente y sin 
reservas mentald, todas y cada una de las tesis que sienta Peraza en su, sin embargo, 
excelente estudio, como por ejemplo, entre otros aspectos que iremos glosando en el 
transcurso de este trabajo, en el particular de dejar restringido el conocimiento nobi- 
liario de nuestro pasado canario, a las principales islas de nuestro Archipiélago, pres- 
cindiendo de tal elemento, que tanto respondía al estado social de antaño, en lo que 
también afectaba, y afecta, a las llamadas islas menores de Lanzarote, Fuerteventura, 
Gomera y Hierro, tanto como correspondió a las mayores Tenerife, Gran Canaria, en- 
tonces cabeza política de las demás, y la Palma, objeto exclusivo de ~redilección, como 
si las tan injustamente omitidas, no formaran parte integrante y no tuviesen el rango 
de tierras madres de las mayor., a cuya conquista ayudaron, de nuestro Archipiélago 
Afortunado, por haber sido ya castellanas cuando las más importantes fueron poste- 
riormente sojuzgadas por castellanos y portugueses a las órdenes de las victoriosas 
espadas de Pedro da Vera y de Alfonso de Lugo. Y como si en las citadas menores no 
hubiera existido una nobleza parigual, parte de la cual llegó a formar cabezas de linaje 
en Tenerife y Gran Canaria, ral como la definía la Novísima Recopilación, en su 
título 11 y leyes en dicho título contenidas. 

l 
I Por cierto que en algunas de ellas, tan desdeñadas por personas poco inteligentes 
1 y superficiales en la materia, aunque ellas supongan otra cosa, se avecindaron familias 
I 

1 
de procedencia menos oscura y más limpia que bastantes de las radicadas en las islas 

I principales, donde el mestizaje y la fusión creó nuevos tipos, lo que habrá de ser reco- 
4 1 

, nocido, si con ánimo desprovisto de personales preocupaciones de lejanía de siglos, se 
ahonda en los fundamentos raciales de unas y de otras islas. A estas alturas, pues, no 
cabe negar, ni menos ignorar, que en las ínsulas mayores su primitiva sociedad aven- 

1 
l 

turera instalada en ellas, salvo una exigua minoría, procedió de diversos estratos socia- 
les, con no escasa mezcla de lo que entonces, según el criterio de la época, que era la 

1 

de dar absoluta preferencia al ucristiano viejo., se tenía y consideraba como «infecto#, 
que existid en nuestras islas en determinada proporción. Claro está que ésto p d o  
ocurrir en unos momentos que en la Madre patria, Castilla, se perseguía más que la 
unidad de razas, la religiosa, mientras que mucha de esa resaca impura, según el con- 
cepto de derecho romano que empapaba, y empapa aún, nuestro Derecho positivo, 
acudió por entonces a Canarias segura de no ser, por el momento, molestada, ni per- 
seguida por sus anteriores opiniones religiosas, como fueron los de origen converso, 
cuando todavía en nuestro suelo no había comenzado a funcionar el aparato inquisito- 
riaI. Nótese, sin embargo, que las islas menores fueron casi extrañas a tal resada impu- 
ra, salvo las islas menores orientales donde abundante elemento .bereber# de la 
cercana costa africana, se embebió con ;u primitiva indígena y europea. 

Tales inmigraciones realizadas a iaíz de la conquista de las islas mayores, permi- 
tió a buen número de familias de origen poluto, pero inteligentes y emprendedoras 
que, al adquirir caudal en ellas, llegaran a fundar en el país linajes más o menos ilus- 



tres, que antes, o después, se mezclaron y conlundieron con otras de iimpio o, por lo 
menos, mejor progenie. 

El anterior fenómeno social, que no s61o fué privativo de Canarias y muy 
corriente en nuestros reinos y gohrnaciones de India, sobre todo, es imposible silen- 
ciarlo hoy, después que se ha divulgado por alganos y se ha investigado, tanto en 
archivos públicos y privados, sobre todo en búsquedas rs ientw,  a lo que nosotros 
mismos, durante casi medio siglo, no hemos sido totalmente ajenos, bien que nos 
hubiéramos abstenido de divulgarlo, con cita de determinada familias en letras de 
molde. El conocimiento y datos que arroja el antiguo y rico Archivo de la Inquisición 
de Canarias, custodiado en el Nacional Histórico, de Madrid, cuyo organismo tuvo 
siempre que quiso a su disposición, eficaces medios para averiguar la pocedencia 
auténtica, no la desfigurada por la vanidad de algunos en ello interesados, con poco 
realce de estudios tan interesantes como la Genealogía y la misma Heráldica, permitió 
al Santo Oficio averiguar, -repetimos- hacer un perfecto distingo entre unas y otras 
familias isleñas. Hubo otro elemento étnico en Canarias, reducido a la esclavitud, 
aunque no fué muy raro que los de esta especie obtuviesen carta de ahorría, el 
unegroide*. Fué corriente en las islas mayores y en alguna de las menores, como la 
Gomera, en todas cuales se estableció el cultivo y fabricación de la caña de azúcar. 

En conclusión y sin abrigar el menor temor de ser desmentidos, podemos afirmar, 
por el conocimiento que tenemos de su genealogía insular, que la isla que en las épo- 
cas que venimos considerando, estuvo siempre más exenta de mezlas exóticas poco 
limpias y que disfrutó de una relativa e innegable proporción de *cristianos viejos*, 
fué la más pequeña de todas las habitadas, el Hierro, fenómeno singular y digno de 
desapasionado estudio, que el propio Viera y aun nuestro gran genealogista de tiem- 
pos pasados, Nuñez de la Peña, reconocen y proclaman. 

Tuvo, pues, la isla del Meridiano universal y del Arbol Santo (Garcé), su gran 
vivero de familias hidalgas, a guisa de las de las montañas de la costa cantábrica, que 
siempre vivió con una pobreza decorosa, es cierto, pero exenta de gangas impuras, Que 
tanto vetearon las de otras islas germanas más opulentas, aunque tanto las aristocra- 
cias de estas últimas, como la de aquélla, dentro y fuera de la provincia, supieron 
llenar decorosamente su distinguida y privilegiada misión social. Concretándonos, por 
consiguiente, a la más pequeña de nuestro Archipiélago, ¿Haría falta citar más de un 
patente ejemplar de glorias militares, de ciencia jurídica y teológica realizados a porfía 
por hidalgos herreños, cuánto más por todas las de las demás islas menores canarias? 
Repásen las más brillantes páginas de nuestra historia y conteste por nosotros la 
imparcialidad y la justicia más severa, dejando a un lado el apasionamiento de mentes 
saturadas de petulancia, que ya por sí solo indica ignorancia presumida. 

El antes citado genealogista Núñez de la Peña, nuestro Luis de Salazar y Castro 
canario que tampoco estuvo horro de antecedencias hebreas, en un manuscrito que se 
conserva en el archivo particular en esta ciudad, de Buergo y Oráa, escribe a propó- 
sito de las islas de Gomera y Hierro, año de 1 6 ~ ~ ~  lo siguiente: 

 población de la gomera i hierro. Asimesmo en las islas de la gomera i hierro 
poblaron desde sus principios nobles familias i en la de la gomera an asistido los 
Condes Sres. dellas i tienen allí su palacio...* He aquí a continuación algunos de los 



apellidos y familias que entonces las habitaban, por nu-iQo cronish y genealogista, 
mencionados: 

Ayala, Armas, Arias (?), Arteaga, Amado, Apiar ,  Aguilar, Almonte, Acevedo, 
Acosta, Almenara, Alvelo, Alzola, Arcila, Alvarez, Bethencou~t, Bernal, Brito, 
Berriel, Barroso, Biñola, Borques (Bohorques), Balladolid (Valladolid), Barren, Bel- 
monte,.Bravo, Báez, Castilla, Cubas, Chinea, Cabrera, G&& &sañas, Correa, 
Cuello (Coello ?), Carrillo, Castro, Cordero, Cruz, Gstillo, Espinosa, Figueroa, Fuen- 
tes, Fragoso, Fevres (Febles), Ferrera, Fonte, Francés, Heitas, Frías, Guerra, González, 
García, Guillama, Gutiérez, Guadarrama, Herrera, Hermoso, Hácil, Jaime, Torva, 
Lara, León, Lemos, Llanos, Lina, Lovera, Llenes, Morales, Mesa, Medina, Melián, 
Méndez, Moreno, Montesino, Meneses, MeIo, Marichal, Marrero, Magdaleno, More- 
ra, Martel, Machín, Manrique, Muros, Molina, Hederos, Machado, Mena, Manzano, 
Negrín, Núñez, Noda, Niebla, Osorio, Ocaña, Orejón, Peraza, Pineda, Plasencia, 
Perdomo, Paz, Pinto, Padrón, Perdigón, Prieto, Quintero, Rojas, Ramos, Sandoval, 
Salazar, Simancas, Silva, Sánchez, Sexas (Cejas), Santibáñez, Sosa, Suárez, Toledo, 
Torres, Trujillo, Tapia, Vera, Veloso, Vargas, Xerez (Jerez), &mora, etc. 

Nuestro Núñez de la Peña no pudo tenerlos todos presentes en su relación, por 
consiguiente, omitió familias o apellidos de clarísimo e ilustre abolengo en dichas islas 
tales como Dávilas, Buenos, Fernández con diversos cognomentos, Méridas, Valdés, 
etc. que ya sonaban en su tiempo con igual o mayor brillo familiar, que muchos de 
los antes relacionados. 

Viera y Clavijo en su tomo III de las *Noticias de la Historia general de las Islas 
de Canaria*, pág. 89, edición 1 ~ ~ 6 ,  confirma parte de lo anterior, al citar como fami- 
lias principales gomeras, las siguientes: Manriquez de Lera, Salazares, Aguilares, Prie- 
tos, Cubas, Carrascos, Peñas, Carrillos, Barrosos, Clementes, Trujillos, Leones, Xuá- 
rez, Fernández, Rodríguez, Garcías, Armas, Dávilas, Onejones, Camachos, Acevedos, 
Calderones, Cuellos, Castillas, Morales, Herreras, etc. U en el mismo tomo, p '  ag. 102, 

cita también por nota, como las anteriores, como principales en la del Hierro, las que 
se ponen a continuación: Ayalas, Barredas, Buenos, Dávilas, Frías, Guadarramas, 
Méridas, Noroñas, Padrones, Magdalenos, Perazas, etc., etc. 

No hace el citado historiador citas análogas respecto de los hidalgos de Lanzarote 
y Fuerteventura, pero nosotros ateniéndonos a unas listas de Jefes y Oficiales de las 
milicias de las citadas islas, que expresan la calidad de cada uno, correspondientes al 
año de 1804, exponer que en las mismas figuran como apellidos nobles, en 
la primera de las citadas islas los Teo de Armas, Guerra. Bethencourt, Travieso, Viera, 
Carrasca, Cabrera, Socas, Ginori, Felipe, Torres, García, Reyes, Mena y Bonilla. Y 
por lo que hace referencia a la de Fuerteventura, los siguientes: Cabrera, Manrique de 
Lara, éstos oriundos de Gran Canaria, Pérez, Vera, Peraza, Sánchez, Umpiérrez, 
Gonzalo y Soto. 

La verdad histórica a la que deben sacrificarse siempre miras saturadas de adula- 
ción, tan propicias a la lisonja que ya tienen bastante desacreditados esta clase de estu- 
dios, nos obliga a aclarar, que bastantes de los que en dichas islas IIevan todavía los 
anteriores apellidos por línea femenina y no por rigurosa varonía, no pueden alegar 
en su favor, la condición de tales hidalgos, si previamente no justifican que su verda- 



dera Iínea, es decir, la agnada, es también noble e hidalga. Antaño se di6 en nuestro 
suelo canario, q u i d  por ínluencia lusa, bastantes casos en individuos y familias qae 
dejando su propio apellido familiar, adoptaron ellos y continuaron sus descendientes, 

y h a t l  padnstros, o tomaron el de alguno de sus mayor-, aun- 
qnc no les wompondie~a  por Iínea regular. Otros de origen wonverso o *infecto, p r  
ocultarlos, cambiaron los suyos y adoptaron otros de más relumbrón en el país. Estos 
hechos no los ignoran todos aquéllos que se han adentrado en el conocimiento y reco- 
vecm de la Genealogía canaria. 

Empero no obstan las anteriores consideraciones probatorias hasta la saciedad de 
la indudable existencia de familias de origen notoriamente hidalgo, que todavía subsis- 
ten, en nuestras islas llamadas menores, para que algunos que siempre esdn --u- 
miendo de su inmaculado abolengo, y en tal sentido *invulnerables. sin talón de 
Aquiles, y que entre sus abuelos cuenten con alguno, más o menos remoto, de la isla 
del Hierro, se avegííencen de incluírlos en su propia genealogía, siguiendo criterio 
contrario a su *maestro. Fernández de Bethencourt, cuyas eruditas huellas asegura Ie 
sirven de .invariable* norma. Tal ha ocurrido recientemente con cierta obra genealó- 
gica que se ha repartido profusa y un poco vergonzantemente, pero no en librerías 
locales, por bibliotecas nacionales y extranjeras, como si se tratase, ni más ni menos, 
de un linaje de rango nacional o universal, obra en la cual para su mejor .apariencia*, 
se han hecho caprichosos y un tanto malhumorados cortes, olvidando que la mitad de 
la verdad, es la peor de las mentiras. Y aquí sí cabe recordar, ante tales arreglitos, 
aquel aire epigramático de la fábula de Campoamor: 

Pues gracias al vestido 
Por Dios que el alcornoque estaba hermoso ... 

Todo lo anterior sí que es una discreta y honesta manera de acreditar unos estu- 
dios, como los genealógiws, harto desdeiiados ante el actual y precipitado incremento 
de las ideas democráticas igualatorias, que ya preludian el imperio de ociocrasias, o 
mejor holocrasias, de lo  que tenemos ejemplos bien cercanos. Pero *importa más ser, 
que parecer*. 

Volviendo a nuestro tema, Peraza de Ayala al pasar en su estudio o *Introduc- 
ción*, como sobre ascuas, fingiendo ignorar el pasado de los hidalgos en las islas me- 
nores, no obstante tener el mismo publicista, por su Iínea cognaticia próxima, cercano 
parentesco con honrada gente herreña, correspondiente a su cuarto apellido (1), puede 

(i) He aqui la gcnaloglí herreña del Dr. P e r v l  de Ayda, regiin datos obnntcs en el A i v o  parroquia1 de la matriz de N u a t n  
Señora de la Concepeih de L villa de Vdverde del Hierro, u n b u  parroquia y villa, L m i  antigois de u t a  provincia y obispado nivuicnie. 

l.-Mauuel de Brito, quien a 6  dos veces. La primen con Rita PCrez, hija de Andrb  Pkrcr y de MYln GutiCrrez. todos vcdnol de 
Mdpdr,  hoy Hoyo del Burio, lugar de la citada Villa. La segunda, con lsabcl de Morales, su tia en segundo grado, hija de Alonro de 
Morales y de María de Tolodo, en 30 de abril de 1767. 

11.-Juan Gir tdbd de Brito, vecino de &lovcnto, hijo del anterior y de su iegunda esposa, sr.6 en 3 dc agosto de 1794. con 
María Padrón, hija de Guillermo Padrdn y de Mufi de Fcbler, &tos vecinw del pago dc Sabinora. 

111.-Don JwC de Bnto y Pídrón, quicn a 6  coa FMC~XI de G b r e n ,  hijade Jumn de G b r c n  y de Isabel Gmdler .  del c i d  
Barlovento, en 6 de fehrero de 1834. Ya casado s e  tnsladd a Cuba y alti reoni6 buen audrl. 

1V.-Doña Adela¡& de Bnto y G b r e n ,  nacida en el mismo lugar que sur urtepuadw, a 6  en 1868 con el luego coronel rctindo 
de Infanccrk, don Fmciico Rodngo-Vdlabriga y Ferrer, b i p  del coroncl de Gbrllería, don Roquc R. Vrllrbriga y de doña Mula Josefa 
Fcrrer. distingilida f d h a  madrileña. Tanto el coronel don F-cimo como su esposa doña Adeliida, fueron pc r rmu de distinguido trato 
social .I wrrcscidn e x q t ~ b i t u  



consolarse de ir en tan buena conipañía -ejusdem furfuris- como la del descendiente 
de viejos hidalgos laguneros. No  as de envidiar en este aspecto, su harto aleatoria 
suerte. Tambidn aquí viene a la mente, Io de *Don Juan Tenorio*: 

Todos sus hechos están 
en pugna con la razón 
para tal reputación ... 

Por lo que pudieran pensar los suspicaces, en los anteriores y posteriores argu- 
mentos habrá acaso algo de viveza y de sana pasión reivindicatoria, pero para nadie 
-entiéndase bien esto-  rencor ni odio, pasiones siempre despreciables para quien en 
algo se estime. Seguimos en esto el sabio consejo de San Pablo: *Que el sol no se 
ponga sobre vuestra cólera*. Siempre hemos renegado de aquel concepto que convierte 
a la venganza en manjar de los dioses. Es esto pura teoría pagana, no cristiana y mu- 
chísimo menos caballerosa. 

Condiciones esenciales en la hidalguía de sangre y su probanza en Canarias 

Aunque quieran sostener otras teorías algunos de 10s que se tienen por genuinos 
vástagos de familias patricias del país, es evidente que la hidalguía de sangre, tal como 
la prefiguró la antigua legislación que reguló esta materia, imprime un carácter perma- 
nente, indeleble e imborrable a todos los que de ella traen su origen por directa y ri- 
gurosa varonía legítima o natural, aunque los que Ia integren ejerzan determinados 
oficios, que hoy ninguno es vil, sean cuales fueren, y aunque muchos de ellos desem- 
boquen en una total indigencia, bien que en la Edad Media se dieran casos esporádicos 
de voluntaria renuncia a la hidalguía. (2) 

Tal condición privilegiada, pues, subsiste hereditariamente, aunque se trate de un 
simple y obscuro obrero de nuestros campos, sin tener que sujetarse la condición hi- 
dalga a mudanzas de fortuna, ni que atenerse; (como cree una minoría que añora aun 
los tiempos del medievo, sin querer ser hombres de su tiempo), ni depender de luga- 
res, ni de tiempos. Esta es la doctrina auténtica, jurídica e histórica, sustentada -no 
lo puede ignorar un facultativo de Derecho que estudie a fondo la cuestión y menos 

negarlo el profesor Peraza- sustentada, repetimos, por nuestros antiguos juris- 
consultos versados en esta privilegiada legislación nobiliaria y sostenida como invaria- 
ble motivo de jurisprudencia, por los que antaño fueron Salas de Hijosdalgo y demás 
Tribunales *ad hoc* . 

V.-Doña María Rodrigo-Vdlabrigi y Brito, hija de los anteriores y hermana del Coronel de Ingenieros, hoy retirado, don JosC. 
primeroque M Canarias introdujo la construc*ón de cemento armado y arquitecto que fuC de l a  planos de la a c t d  catedral Iaguncr,urd 

1898 coa el después teniente coronel de Infantería retirado. don JosC PCM y Molina, ya difuntos y dcl siguiente. 
VI.-Don José Pcraxa de Ayda y Rodrigo-Vallahriga, doctor en Derelbo, correspondiente de la Real A d c m i a  de la Historia, u- 

btllcm de La O&a de Mtlrt, de ~ i j adad í i~o  de Madrid, cte. etc. 
El linaje de Brito en la isla del Hierro, fui  hidalgo, si bien parece que l a  de linea del Dr. Perua, eorrcspondcn al de Fuentes. cosa 

imposible de eomprobu cn h actualidad, por haber destruido un incendio an r r ido  en cl siglo XVIII. el viejo utbivo parroquial. Los 
b ~ t u  herreñor, son -parece- descendientes del conquistador de Tenedfe, Lepe de Fucntn, uno de sus nietoa usó enaquellaisla.donde 

mcaión. Uno de ellos, Juan de Fuentes, u>¿ M Valrcrdc con Justa Aloaw de Magdalena, de claro abolengo, que an tn  había sido 
d e  de don Nicolás P e n n  de Ayda, hijo del conde de 1% Gomen, don Guillén Pe- 

.. (2) V&e .Nobleza e Hidalguía montaáeur, por Mateo b g , e d o  Salmón, cronista dc la provincia de Santander, tomo 1, ~ l g r  

293-m, del primer Congreso de Gcnealogia y H c r U d i i  de Barcelona. 



En Canarias las pocas veces que se ventilaron pleitos de hidalgui'a, en juicio cbn- 
tradictorio, tenían que ventilarse en la Chancillería de Granada, porque la Real Au- 
diencia de Canaria, y perdone el profesor' Peraza, por carecer de aquella categoría 
judicial, no tenía facultades para hacer formales y expresas declaraciones de hidalguía. 
Sólo en contados casos, le incumbía hacer declaraciones por decreto de su Sala, que - 
eran considerados como .actos positivosr: subir a los estrados y sentarse en el banco 
destinado a los abogados, con motivo de vistas de pleitos, como sucedi6 en 26 de 
agosto de 1682, entre otros muchos casos, con el capitán de caballos, don Cristóbal 
Bordelo Ponte y Cárdenas, regidor de Tenerife, después de alegar el'interesado las 
razones de nobleza, y el auto dictado en 9 de agosto de 1739, a favor del caballero 
natural de la isla de la Gomera, don Juan García de Salazar, con igual motivo que el 
precedente. 

Las Informaciones de esta clase, se hacían en nuestro Archipiélago, como en la 
Madre-patria, ante los Corregidores y sus tenientes, así como también ante los Alcaldes 
ordinarios, llamados mayores, presidentes de los Cabildos y Municipios, dando oído 
al Síndico personero general, representante del Común de vecinos, después de las 

documentales y testificales reglamentarias exhibidas por los postulantes. En 
caso de ser favorables unas y otras al interesado, la Justicia real en ejercicio dictaba el 
correspondiente auto de amparo o confirmación de la nobleza e hidalguía, ante el escri- 
bano público o actuario, imponiendo su judicial decreto autoritario. 

Arguyen algunos, lo que no deja de ser un arma de dos filos para los que así se 
- 

manifiesten, cuando el origen de su nobleza se basa únicamente en tales   roce di mi en- 
tos judiciales de jurisdicción voluntaria, que era muy fácil su falseamiento. Pero con- 
cedamos que en algún caso haya habido falseamiento o prevarcación, que ya es mu&o 
conceder, pero nunca podemos suponer su frecuencia máxime que cuando estos expe- 
dientes se celebraban con todas las solemnidades de la Ley, no bastaba por lo general 
s610 la prueba de testigos, sino que había que aportar también las pruebas de nobleza 
que fueren operantes para los interesados, porque no hay que olvidar que estas Infor- 
maciones de nobleza, no hacían otra cosa que confirmar la que ya desde tiempo in- 
memorial, venían disfrutando los solicitantes y sus mayores. Era cosa bien distinta de 
los pleitos de hidalguía ante la Chancillerías del Reino. 

No negamos, empero, refiriéndonos a algunas invenciones de nobleza, que posi- 
blemente las hubo en todas partes, que en Canarias, donde nunca hubo distinción, 
por privilegio o fuero, entre nobles y plebeyos, algunas familias hayan salvado el 
escollo de pasar del estado inferior al privilegiado o hidalgo, lo que en Derecho pu- 
diera haberse convalidado al causar estado definitivo. Esto quizá pudo haber ocurrido 
con más frecuencia en Indias que en nuestras Islas, ya que la improvisación de rique- 
zas apetentes de nobleza, en aquéllas fué más fácil que en nuestro suelo, pobre de suyo 
entonces y muy escaso, digan lo que digan, de dones timocráticos, que aquí sólo podían 
lograrse con el ejercicio del comercio en todos sus escalones y actividades, incluso en 
las marítimas. Ello aupó en aquellos tiempos, a muchas familias de modesto origen, 
casi todas ellas extranjeras o de origen converso en muchos casos, que no tardaron en - 

equipararse con las descendientes de conquistadores y primeros ~obladores, hasta llegar 



a enlazarse c6n ellas, con adopción de apellidos de los citados conquistadores y pobla- 
dorer, para borrar toda huella inmediata de su obscuro linaje. 

De ahí que gran parte de estas mezclas o alianzas matrimoniales, ya en lo futuro 
ilustres, pues principio quieren las cosas, por sus servicios al país, que sería injusticia 
notoria a veces negar, por i d u j o  a veces, de sus preciaras líneas cognaticias y adven- 
ticias, en no pocas ocasiones, hayan consolidado y notoriorizado en islas su ingreso 
entre las de primera distinción y principalía, como si el elemento noble femenino no 
diera fin a SU propio linaje. Antes parece que en islas tuviera la singularidad, como 
raramente la hubo en Ia península hispana, por ejempIo en Asturias, lugar de Santa 
María de la Focella, en Taverga, de que al contraer matrimonio sus mujeres con los 
plebeyos del mismo Concejo, hacían nobles a éstos y a sus descendientes. Pero al 
menos tales matronas asturianas estaban en posesión quieta, pacífica y consuetudinaria, 
de tan preciado y antiquísimo previlegio nobiliario. De la misma manera, si nuestra 
estructuración política, que no tuvo en rigor otra que la general de Castilla, no hubie- 
se sido tan abierta o tolerante para su nueva población, una vez realizada la conquista, 
y tan restringida como la foral de Guipúzwa, por no mencionar otras, dentro de cuyo 
territorio estaba vedado al acristianismo nuevo,, ni de linaje de ellos, vivir ni avecin- 
darse, sino únicamente a los hidalgos, es seguro que nuestras islas mayores se hubie- 
ran visto privadas de gran parte de su población, ni sus primitivos Cabildos o Con- 
cejos insulares, comenzando por el de Gran Canaria, hubiesen estado tan integrados, 
como lo estuvieron, por regidores, muaios de origen extranjero y mercaderes casi to- 
dos ellos, aunque la Ley prohibia ejercer regatonerías, ni comercio de tienda abierta, 
a nuestros antiguos ediles, precepto repetidamente violado en el de Tenerife y otros 
Cabildos, incluso en el siglo XVIII. Nos abstenemos en ésto de hacer citas de nom- - 
bres y familias, porque ello parecería a algunos poco avenidos con las verdades genea- 
lógicas, afanes insanos --no escribimos un panfleto- de macular familias, que antaño 
adquirieron distinción y nombradía en nuestro país, al llegar a fomar parte, en el de- 
curso de los tiempos, de su patriciado, fenómeno social que no fu i  a la verdad singu- 
lar y propio de nuestro suelo afortunado, sino de la sociedad española que rápida- 
mente evolucionó, una vez sustituido el poder político de la antigua nobleza como 
clase, por la creciente influencia burguesa y de toga, otra nueva aristocracia que pronto 
llenó nuestra vida política y social, formando antesala al régimen constitucional, una 
vez ya reducido a meras sombras y símbolos el secular poder mayestático, fuente de 
todo honor nobiliario y de cuya decadencia no tardaría en participar la nobleza he- 
¿hura graciable suya en grandísima parte, aunque teórica y orgullosamente nuestro 
hidalgo de ayer proclamara que el Rey podía hacer caballeros, pero no hidalgos, 
bien que nuestra aristocracia fué siempre abierta y nunca de estructura inmóvil y 
rígida como en otras naciones. Así gentes de modesto origen, no se olvide ésto, lle- 
garon en nuestra patria, durante el régimen absoluto, a ocupar los más elevados car- 
80s de la nación hispana. 

Suele mirarse hoy con cierto desvío por parte de algunos, la profesión de co- 
merciante, ignorando de seguro esos tales, que no conocen su genealogía, sino a través 
de obras de este género carentes de verdad y propicias a la lisonja de que tanto gus- 
taron incluso genealogistas de nota entre nosotros, a las cuales, sin embargo, se les 



otorga crédito de biblias, que posiblemente muaios de sus mayores que en ellas figu- 
ran con todos Ios honores, prez y prestigios de su abolengo, también ejercieron las 
contrataciones mercantiles y no pocas veces sin pasar de un nivel regatero. Esto bien 
se comprende. Integrada en el pasado la población de nuestras islas mayores, sobre 
todo, por gentes venidas de todai partes, ora de los países del Norte europeo, bien de 
Francia, Flandes y de los pueblos e islas de la ribera septentrional mediterránea, todas 
ellas se dedicaron, con contadísimas excepciones y respondiendo a la acusada tenden- 
cia de sus países de origen, a los intercambios mercantiles en corta o en extensa escala 
y no siempre al ramo de vinos, que algunos por la visto quieren exceptuar de la re- 
pulsa que tienen para las demás actividades comerciales. Pero los mismos vinateros, 
como recibían la mitad de la venta de sus caldos, en efectos comerciales, tenían luego 
que revender por necesidad tales efectos entre sus obreros y otros clientes comarca- 
nos, todo lo que puntualiza en su (Semi-historia de Fundaciones* el padre Matías 
Sánchez, quien, además, describe las condiciones de vida y de la No- 
bleza villera, la más rica de Tenerife, pero al parecer toda ella no muy desahogada 
económicamente. Esta depresión económica se extendía entonces a gran parte de la 
alta Nobleza española, que se había hecho pedigOeña y que únicamente tenía algún 
eventual respiro para sus arruinadas haciendas y averiadas rentas, si aleanzaba de los 
válidos algún virreinato o gobierno dentro de los todavía inmensos dominios de la 
Corona española. Autores modernos de indiscutible prestigio, como el Duque de 
Maura, retratan a la maravilla la vida de nuestra alta aristocracia en tiempos del ú1- 
timo Habsburgo. En este reparto de prebendas y sinecuras, incluso togadas y milita- 
res, participaron en alguna menor cuantía, algunos hijos de Canarias. Pero sólo a un 
Marqués de Celada, don Diego Benítez de Lugo, casado y sin sucesión de su esposa 
doña Florencia Viña, fallecido en 1742, le fué ofrecido el Virreinato del Perú que no 
aceptó, gesto inconcebible tratándose de nobles de su época. 

Los caballeros ciudadanos y los .actos positivos* en Canarias. 
Nuestro Peraza de Ayala parece confunde en su consabida "Introducción» la 

calidad de .ciudadano honrado*, especie de hidalguía de origen menestral o también 
procedente de antiguos Jurados municipales, clase distinguida, sobre todo la denomi- 
nada *de Inmemorial* todo ello propio de los antiguos dominios de la Corona de 
Aragón, que nunca tuvo que ver con Canarias, con los rcaballeros ciudadanos*, que 
se nombraban en Tenerife -no los hubo en la isla de la Palma- para desempeñar 
ciertos cometidos o delegaciones municipales, como el mismo escritor comentando in- 
dica, cargos o comisiones que es error suponer que jamás se tuvieran como ractos 
positivos~ en el ingreso de las Ordenes militares, pero sí podemos asegurar que, du- 
rante bastante tiempo, se alegaron en las probanzas nobiliarias de tales Ordenes, como 
"actos positivos*, los de haber sido en las cofradías de la Vera Cruz, sus mayordo- 
mos o priores hasta que el Consejo de Castilla mandó, ante reclamaciones del apode- 
rado de Tenerife en la Corte, don Alonso Fonseca, siempre obstinado y constante en 
SUS demandas covachuelistas hacia 1727, que no se tuviesen con fuerza y validez de 
.actos positivos*. 



Aquellos que deseen conocer lo que en  nuesms islas y dentro de cada una de 
ellas, se tuvieron por *actos positivos*, pueden acudir entre otros expedientes de a- 
baleros de las Ordenes militares canarios, que se custodian en d As&ivo nacional 
histdrico, a los de ingreso en &lacrava de don Fernando B m o  de Gastillo en 1749, 
de don Esteban Llaneras y Mesa en 17x8, de don Domingo Vandeva de Cervellón 

en 1773; en la Orden de Carlos 111, de don Victor Feo y &rHienm~rl, etc. Casi to- 
dos en el fondo coinciden, con la única excepción de Gran GanaHia, en la cual era 
además acto distintivo, confirmado en real cédula expedida en Madrid de g de mayo 
de 1736, ser designado por el Cabildo de aquella Isla para portar las varas del palio, 
del Ssmo. Sacramento. designación que había de recaer en seis caba1Ieros hijosdalgo 
notorios de sangre, naturales y vecinos de la expresada isla: bien es verdad que en 
todas las islas portar las varas del paíio en las fiestas del *Corpus Christi*, como en 
Gran Canaria, fué siempre acto de honor y distinción. 

En el último de los expedientes citados, se hace referencia a cierto documento 
encontrado en 1791 por el personero general de la isla de Lazarote, don Tomás Dum- 
piérrez, en el cual constaba que los Seiiores territoriales de la citada isla otorgaban los 
empleos de Alcaldes mayores, regidores y otros municipales, uen favor de los conoci- 
dos y reputados por nobles, quienes únicamente podían de~em~eñarlosw. Igual ocu- 
mía en las demás islas menores, tales como en la Gomera y el Hierro, en las cuales 
la pública reputación y el desempeño de distinguidos cargos llamados *de república*, 
sólo lo podían desempeñar los hijosdalgo, pariguales en un todo a los de las islas ma- 
yores o de realengo, tanto en sus propias ínsulas nativas, como fuera de ellas. Báste- 
nos aquí recordar que un caballero gomero, don José García Llanera, ingresó y se 
cruzó en la Orden miliiar de Santiago. Y que los no menos claros hidalgos, nativos 
de la isla del Hierro, dieron en las personas de los Licenciados don Juan de Magdale- 
no Quintero y don José María Bueno Espinosa o Padrón dieron sendos tenientes de 
Corregidor, como alcaldes mayores, a Gran Canaria y Tenerife; don Juan de Espinosa 
Barreda y don Manuel Padrón Parera desempeñaron en propiedad regidurías perpe- 
tuas en Gran Canaria y el último fué alcaide del castillo principal de Nuestra Señora 
de la Luz; el capitán don Pedro Quintero Núiiez, conocido por "Virrey de Manilaw, 
y SU sobrino el general de Saleras reales en el Pacífico don Marcos Quintero Ramos, 
fueron alcaldes ordinarios y como tales Capitanes a Guerra, de la ciudad de Manila 
en Filipinas; el capitán Mateo de Guardarrama tomó parte en tres campañas de tierras 
de Flandes y luego pasó a Indias con el mismo empleo; fueron capitanes en Indias don 
Marcos y don Cayetano Ramos y en Nueva España, don Onofre de Febles Ferrera; 
don Diego Bueno de Acosta y Noroña inmortalizó su nombre en la defensa de la Go- 
mera contra Windon; Pedro de Armas Martel y el Dr. don Angel de Magdalena, y 
Espinosa fueron el primero canónigo en Nicaragua, y el segundo, provisor en Puebla 
de los Angeles, México, primero, y de Caracas, después, donde fué deán y Vicario 
capitular, después de haber sido colegial de San Ildefonso en Alcalá de Henares; el 
Dr. don Juan de la B~rreda llegó a la dignidad de Arcipeste de Tenerife en el cabil- 
do-catedral de Canarias, del que también fué Chantre el Dr. don Juan de la Barreda 
y Padrón, así como canónigo otro herreño ilustre, el Dr. don Esteban Femández de 
Salazar, ministro calificador en el Tribunal del Santo Oficio en Canaria; también fu i  



arcediano de Canaria en la misma catedral, el Dr. don Juan Bta. Casañas de Frías, 
de gran relieve en Las Palmas, donde falleció, como los demás capitula- 

res anteriores. Todos los anteriores citados, con omisión de algunos onw, pertenecie- 
ron en sus islas respectib-as, a familias hidalgas principales o patriciu Y si u verdad 
que hubo Nobleza con su contenido social y político en Temerife, Gran Canaria y 
Palma, también la hubo con idéntico cometido y más de una vez con indéntico lustre, 
en las islas menores de Lanzarote, Fuerteventura y Hierro 6). Los que todavía se em- 
peñen en negarlo o, por lo menos, silenciarlo, van contra verdades históricas tan pal- 
pables y evidentes. 

Aquéllos que no conozcan como en nuestro pasado funcionaron en Gnarias estos 
asuntos de organización social en lo concerniente a la jerarquía nobiliaria y a ese afán 
de nobleza tan característico de los españoies de la época y por ende, de nuestros ma- 
yores, con sus Títulos de Castilla a la cabeza, los caballeros de las Ordenes militares 
y los simples hidalgos, algunos de gotera, que éstos últimos los hubo en todo el 
Archipiélago, con su secuela de vanidad de blasones, no siempre irreprochable y he- 
ráldicamente representados, verdadera enfermedad del siglo XVII que ya estaba 
bastante desarrollado en ciertas regiones de España, como Cataluña, de un modo alar- 
mante, pueden acudir, si les interesa, a un trabajo nuestro inserto en el .Estatuto 
Nobiliario*, del Consejo de Investigaciones científicas, página 441 y siguientes, bajo 
el título *De la Nobleza en las islas Canarias* y a una *Memoria sobre la Genealogía, 
Nobleza y Heráldica en .Canaria», también nuestra, publicada en el tomo I del primer 
Congreso de Genealogía y Heráldica, de Barcelona, página 191 y siguientes. Pocas 
modificaciones sustanciales podemos hacer todavía en esos trabajos, acaso los primeros 
de esta especial índole que hasta entonces se habían intentado relativas a Canarias, 
porque el propio Fernández de Bethencourt, que no dejaba de tener ciertos prejuicios 
y puntos de vista particulares, basados en su inclinación innata a la lisonja, cuando 
escribó su .Nobiliario y Blasón de Canarias*, entre los inconcebibles desvíos de la 
misma clase que tanto enalteció en sus elegantes páginas, levantando el espíritu enton- 
ces bastante decaído de la nobleza isleña, arrollada por la avalancha liberal y demo- 
crática del siglo décimo nono, nunca pudo abordar este tema en su aspecto doctrinal, 
para el que no osbtante sus grandes aficiones genealógicas, acaso no estuviese en con- 
diciones maduras y sapientes para abordarlo con espíritu desapasionado e imparcial, 
como anos más tarde lo estuviera sin duda tan eximio Académico de la Real de la 
Historia. 

(3) Algunos que sin duda ignoran la pobreza qne antaño envolvió umbiCn i bu tan tu  de run antepudos. arguyen rupccto a la 

nobleza de lu islas mayores, qnc e n  y u pobre, pero nosotros comparando la renta que disfrutaron Iaa oficiales dc milicia ti- 

nerfefios y los hcrrcños. podemos hacer l u  siguimterr compincioncs. En el Hierro, año de 1804, el ayndantc de aqucllu Compañfu, don 

Matco Femándcr Sa luu .  aparece w n  una renta de 800 d n d o i ,  que no dunzab t  Ir gcacmlidad de In oficialidad tinerfcña, r abo  sor mayo- 

r- temtenientu, cspeciaimente & la Orotan, donde cl de mayor renta, sobre otrrr f ami lb  alcurniabu, c n n  el upitán don BartolomC 

de Uuena  y el rubtaiente  dc g r r n d c r a ,  don Lorenzo Machado, ambos con 6000 ducado.. Tomando al azar o t r a ,  el u p i t b  don Jiun 

Tabaro del provinciai de Gnimar, tenia Si8 docrdor, sin d& sompurkdole sueldos prnlcaloru, w m o  d que tenla en d Red Comnldo  

de comercio; el upitán don JosC de Mdina, del de I i  Lugma, 130 duudoa. micntru que loa oficialu de 1- compañías del Hierro, tenientu 

don Rafael Padrbn y don Diego de Armas, ambos antepasado. nuutroi, figuraban ~ s p c c d ~ i e ~ t c  con 150 7 200 d o 4 0 1  y aI&n otro 

como el tenicate don ]san JoaC Padrón con 400 -01, smtididcs a que a o  U c @ h  muchos ofui$u tioerfeñoa M rn t¿rmino medio, 



I I I  

Los Regidores canarios en función directa de su hidalguía. 

Carecieron las Canarias, a pesar de su solera castellana, de lo que en t iems de la 
madre Castilla se denominaron ciudades y villas *de Estatutos, así como de Corpora- 
ciones municipales llamadas de *mitad de oficios*. Así los regidores designados por 
la Corona para los organismos municipales llamados de Estatutos, que por lo general, 
pertenecían a poblaciones que habían sido capitales de antiguos reinos, tenían que 
pertenecer, como es sabido, a la clase noble e hidalga, previas las pruebas reglamenta- 
rias antes de exjercer su oficio concejil, mientras que en los Concejos de "mitad de 
oficios* sus regidurías se repartían por partes iguales entre los elementos nobles y del 
estado llano, todos ellos procedentes de elección popular vecinal, sistema que siempre 
estimaron en mucho los pueblos que poseían esta franquía, porque los regidores de 
nombramiento real nunca fueron populares en parte alguna. (4) 

En nuestas islas mayores o de realengo, sus regidores eran nombrados por la Co- 
rona hasta que alternaron con los diputados del común o regidores bienales, institu- 
ción democrática que ya los tiempos exigían, comenzando desde entonces la restricción 
en nombramientos de regidores perpetuos hasta que les llegó la hora de su extinción 
total. La isla de  la Palma se anticipó en esta novedad, al decretarse en 1771 por el 
Consejo de Castilla, su suspensión de la que no volvieron a recuperarse. En las islas 
menores, hasta la reforma de carácter unitario que sufrieron los Municipios en los 
albores del sistema constitucional, sus regidores eran nombrados por sus respectivos 
Señores territoriales o jurisdiccionales. Tanto los municipes de las mayores como de 
las menores, y en estas últimas quizá con más rigor que en las primeras, sus nombra- 
mientos recaían entre personas de la mayor principalía o nobleza de sus respectivas 
localidades. Y si alguna vez hubo alguna repulsa para 10s nombrados por las propias 
Corporaciones municipales, ello fué debido unas veces a su extranjería sin naturalizar o 
a su profesión de comerciantes con tienda abierta, aunque generalmente todo terminaba 
por arreglarse, sobre todo cuando no había unanimidad de pareceres entre los ca- 
pitulares en ejercicio. 

Visto, sin embargo, este tema desde el punto de vista  eni insular, no siempre 
los regidores perpetuos fueron.de condición hidalga. De ello tenemos ejemplos en los 
siguientes casos: Don Pedro Martín Saavedra, regidor perpetuo de Badajoz, obtuvo 
después en 17783 ~rivilegio de hidalgía; y don José Ortega y Ogazón, que lo era. de la 

(4) En la Penhsula hubo imponmtu ,  como Bujnhnce (Córdoba) y Ir ciudad de Zímora, que mrieron $1 philepio, qnc 

u m r e m n m  cclonmente, de qne su. regidores pmscdtui d e  elección vceind, sin intervención dkecta de la Gma, qnc hafiaba u>n la 
renta de d u  oficios, como en G m r i u .  

(4) Algunos h"toriadoru unarios llenados de ros enmriaamos por nncstmr antiguos Gbildo. o a p n a a i a t o s .  uno en cada ida 
pero urcntea de uplritu comparativo, no se u n s u i  de ponderar nuutmr uitiguor ub i lbw .abiertos., cn los c d e r  iniumrntc ros upi tu-  
lua tenlur roto ruolntivo y no los conroudos extraños d mumo. N o u t r w  Cabildos, d ighor lo  una ver máa, catorieron siempre muy 
d t w t u  de resucitar la mcdieva Longregzión y universidad de todo el pueblo-, sndidad que, por nn cxscpción, den- del reino de 
C u t i l b  son iemmn cn Astnriu, que repmos, Ir vilb de Cutmpol, en coyor consejos .abierewm t a l a n  voz y roto, t o d a  lw  concurren, 
t u  8 los mtmos. vecinos dcl tdrmino. Modernamente, dnpuds de nosotro.. otnm publkisti. que se han ocupado & ancaera pzd,  organi 
%ación municipal, han rcctifiudo aquellw equivocados puntos de vup ,  quid sin pretenderlo .quellw .iu segudorw, -p.triotenn-, qrre no 
a lo mismo que patrioru, principios &toa que, honestamente, debe w n i r  I i  Hutorií, si no pretende u l i m  de mi n d a  cimtl- 
f k a ,  ponidndore d servicio de clientdas policica de detemin& momenta p u h d w  comua lu .  



villa de Agrada, Ia obtuvo en 1 ~ 8 ~  (Tomo V de Consultas de Gracia, Arch. nac. 
hist.".-Madrid). 

Los antiguos oficiales de milicias canarias en función de so calidad distinguida. 
Durante mucho tiempo e interin la sociedad admitió los priviIegim de cuna, que 

esas fueron entonces las ideas reinantes en toda Europa hasta que la mdificó hn&- 
mentalmente la Revolución francesa, entre arroyos de sangre, incluso dmnimdo la 
de sus propios reyes, la Oficialidad de nuestras milicias, como todas las de este origen 
dentro de la Monarquía de los Dos Mundos, se reclutó, salvando 
entre la clase hidalga, porque así lo exigía el concepto de autoridad y mando inheren- 
tes al cabal cometida castrense en aquella sociedad jerarquisada a base de estancos 
compartimientos y no abierta, como en la actualidad, a todas las cunas, por modestas 
que sean, siempre que reunan la formación debida. Aquel cerrado criterio O preocu- 
pación, no obstaba para que espíritus que siempre se adelantan a la época en que vi- 
nieron, como el escritor militar, Jerónimo de Urea, escribiera que *es mayor nobleza 
con propia virtud mostrarse digno de honra, que no por la virtud de sus antepasados* 
y que aun soldado nacido en parte oscura, si es virtuoso y mantiene la gentileza de 
caballería y honra de caballero, se p e d e  llamar noble.. Tan honrosa desde entonces 
se consideraba la profesión militar, aun en todos los escalones de la milicia, en cuyas 
filas no era raro que sentaran plaza de soldado jóvenes procedentes de alto rango 
social. 

Concretándonos al fin esencial de este apartado, cabe afirmar que desde que apa- 
reció en Canarias, siguiendo corrientes imperantes en Castilla, nuestro Oficial de mi- 
licias, éste tuvo que salir del elemento hidalgo y no de ningún otro que le restase 
prestigio en el ejercicio de sus funciones de mando. 

Al calor de una naciente burguesía ávida en todas partes de equipararse con la 
clase noble, fueron, como es sabido, lentamente evolucionando los prejuicios de abo- 
lengo. Y fué en tan propicio momento cuando en los comienzos de la séptima década 
del décimo octavo, realizó su reforma en nuestras milicias, el coronel don Nicolás de 
Mazía Dávalos, quien admitió en e1 reclutamiento de la nueva Oficialidad, tres pro- 
cedencias: la noble, la de hijo de capitán y la de labrador acomodado, portillo éste 
último por donde comenzó a entrar en la Oficialidad de milicias, el elemento de esta- 
do llano. De ahí que en las nuevas listas de Jefes y Oficiales de esta benemérita y bi- 
zarra Institución isleña, aparecieran señaladas diversas calidades: ilustre, noble, hidal- 
ga, distinguida y decente u honrada, generalmente, aunque nosotros Remos compro- 
bado que en algunos casos, aparece la calidad *honrada* en algunos que por su 
nacimiento, eran en rigor hidalgos. Esto habrá que atribuirlo a que en evitación de 
gastos, si no tenían las pruebas fehacientes a mano, no justificaban al ingreso en la 
milicia, su verdadera calidad noble. 

Nosotros quizá con algún mejor conocimiento de causa si se nos consiente la 
inmodestia en estas incidencias internas de la antigua Oficialidad de milicias, y 
también por nuestro pasado carácter castrense, que el Dr. Peraza de Ayala, enfocamos 
la materia de diferente manera al asignarle dos diferenciales. En el primero 



se egigió, por reda  %enera!, a los Oficiales de estas milicias, la calidad noble bien 
probada o notoria, parque las excepciones que hayan podido quebrar la regla general, 
no harían otra wsa que confirmar la regla general. En el segundo período, dejó el 
precepto de exigirse en algunos caos, bien que en la expruad? OficialiAd siguió 
predominando sobre la procedencia del estado llano, la noble. En el expresado p t e -  
rior período, era genenl aspiración, común a todos las familias que ga tenía algún 
viso social, junto con tener algún religioso o clérigo, contar w n  algún obia l  de mili- 
cias, de lo qne se hace eco en sus aCuadros históricos*, Alvarez Rixo, tendencia que 
nunca vieron .con agrado las familias de conocida progenie hasta tiempos relativamen- 
te cercanos de pleno democratismo décimono. Pero ciertas autoridades militares bien - 
por razones de conveniencia militar o ya por recibir obsequios de los agraciados con 
estos reales despachos, no lo entendían de la misma manera. Era también, wmo antes 
exponemos, que se imponía una realidad: que ya la cuna de cada cual, no determina- 
ba, como antaño, inflexiblemente, el lugar social que habría de ocuparse durante toda 
la vida. Ignorarlo, como algunos aferrados a1 pasado, es incapacitarse para examinar 
objetivamente Csta y otras pretéritas modalidades de antaño. 

Desde el siglo XVI hasta comienzos o algo más del XVIII, el empleo de capitán 
ya fuese veterano o de milicias, que tratándose de las canarias se consideraban como 
prestando servicio en frontera de enemigos, y no digamos nada de otros empleos su- 
periores, era de tal importancia, que puede equipararse hoy al de coronel con mando 
de cuerpo activo. Por eso uno de nuestros tratadistas militares clásicos, el coronel 
Rengifo, afirmó que bastaba ser capitán para adquirir nobleza, *que se transmitía a sus 
descendientes; no gozándola ellos por linaje*. De semejante opinión fueron otros gra- 
ves autores marciales, Madramany Calatayud y Tiraguelo, entre otros, de los que 
pmpoco en la actualidad podemos silenciar la autorizada opinión del coronel Vigón, 
quien es del mismo criterio respecto del oficio de capitán, que en lo pasado fué de 
mucha nota y de no menos campanillas. Entre nasotros, el Iltrmo. obispo Murga en 
SUS asinodales*, al referirse a esta ciudad de La Laguna, consigna: aAy gente princi- 
pal, y de toda gente de naciones, por el mucho trato en todo géncro de cosas*. Lo que 
en claro romance, quiso decir que había mucho trato comercial en diversos artículos. 
Más adelante el expesado Prelado, agrega: aa todas las personas de cuenta, es menes- 
ter llamarles Capitanes*. Estos no eran otros-obvia es la observación-que los de nues- 
tra milicias. Las personas de cuenta no podían ser otras que las de la casa noble o 
hidalga. 

Fué siempre constante preocupación tanto de la Corona, como de la misma opi- 
nión isleña, que los cargos militares para el mando de nuestras~milicias, fueran provis- 
tos en gente principal o noble. Por ello emanaron del Poder real diversas disposiciones, 
que así lo procuraron y dispusieron a partir del siglo XVI. Y una de las disposiciones 
más antiguas a tal respecto que conocemos, es la real cédula de 30 de julio de 1583, 
dirigida por Felipe 11, rey que tanto se preocupó personalmente por los asuntos cana- 
rios, a Tomás de Cangas, gobernador de Canarias, en la que, terminante, se le previno 
&que los oficiales de capitanes y alféreces de las compañías de a cava110 y de pie se 
proveiesen en perscnas, de Valor y experiencia vecinos y naturales, Jente noble y ha- 
cemdada.. Origin& la anterior disposición, una queja del propio Cabildo de Gran 



Gaaaria, c a p  corporación patentizó ante el Soberano que, desde el fallecimiento del 
gobernador, Pedro Girdn, se venían @roveyendo los empleos de capitanes y alfCrecej 
de nuesaJ  complñias de milicias en sujetos que no reunían las debidas condiciones, 
ni h em1idad~ debida. De aquí que en la citada regia prevención, asímismo se orde- 
naba que en su elección se tuviese mucha cuenta en la limpieza, calidad, práctica y 
expenenck de guerr? que convenía a los agraciados o candidatos. 

En el siglo siguiente, Felipe IV expidió otra real cédula, la de 20 de enero de 
1627, por la cual se mandaba que fueran los Cabildos canarios, a imitación de lo que 
se practicaba en Gstilla, y no los Gobernadores insulares que indebidamente, se venían 
atribuyendo la expedición de títulos, los que hicieran las propuestas de capitanes de 
milicias (de Idantería), *en personas de nobleza, conveniencia y valore. Pero como 
ciertos Gobernadores, acogiéndose a la hipócrita fórmula leguleya de Use obedece, 
pero no se cumples, insistieron de~~óticamente en hacer tales nombramientoe de ca- 
pitanes y hasta de Jefes, hubo imperiosa necesidad de expedir sobre-carta conminatoria 
dirigida al Regente de la Audiencia de Canaria, Carvajal y Sande, para hacer cumplir 
a rajatabla la anterior real cédula, lo que en efecto, realizó el enérgico ministro togado. 

La expresada real cédula, tantas veces incumplida, que coincidió con la fecha de la 
otorgación del fuero a nuestras milicias, reguló también la forma de hacer'las propues- 
tas de capitanes de nuestra Infantería provincial por los Cabildos de las islas realengas 
o mayores, mientras que se dejaba el procedimiento de dichas uconsultasw en las d a s  
menores, a sus Señores jurisdiccionales, aunque más tarde los Concejos insulares de estas 
últimas islas, con merma de las primitivas regalías dominicales, alcanzaron idéntica 
prerrogativa, a partir de la Reforma de Dávalos en adelante. Para el nombramiento 
d? otros empleos superiores y aun de los oficiales de otras armas, como Artillería y 
Caballería, granaderos y cazadores, éstos últimos afectos a los regimientos provinciales, 
los Generales hacían directamente las propuestas a Guerra, de donde bajaban los reales 
despachos correspondientes, lo mismo que los de los capitanes de Infantería de mili- 
cias, no siendo válidos y nulos los que antes, abusivamente, expedían los Generales y 
Gobernadores insulares. 

Empero, nuestra lejanía de la Madre-patria, no de la Metrópoli, pues nuestras 
islas fueron siempre una mera prolongación de Castilla en el Atlántico, nunca colonias, 
la irregularidad y a veces tardanzas de nuestras aleatorias comunicaciones de aquellos 
tiempos, daba gran pábulo al despotismo ultramarino de algunas, no todas, Autorida- 
des superiores enviadas por la Madre-patria, por lo que hubo que reiterar, ante quejas 
llevadas a los pies del Trono, sendas reales y terminantes órdenes, cuya vigencia duró 
hasta la repetida Reforma de Dávalos. Las de 11 de diciembre de 1660, con sobre-carta 
de 15 de mayo de 1661, ratificada en 11 de diciembre de 1668, todas las que fueron 
resumidas y vigorizadas en la dictada con fecha 1.O de agosto de 16~2,  que firmó de 
su mano la reina-gobernadora, en nombre de su hijo Carlos 11, en la que se previno, 
una vez más, que los consultados fueran .personas de la mayor calidad y méritos en 
quien dignamente recayese el grado de Título de cap. an* proponiendo tres sujetos, y 
que todos obtuviese sus correspondientes reales despachos. Tal disposición fué obser- 
vada casi invariablemente, porque los mismos regidores estaban interesados en su cum- 
~lirniento para proponer a sus parientes y allegados hidalgos, hasta la reforma antes 



reiteradamente mencionada de 1772, sin que quizá .obstase a la misma, alguna que 
otra violación esporádica, de su espíritu y letra. A tal efecto consignamos el siguiente 
episodio ocurrido en h isla de la Palma, cuya Nobleza fué siempre muy celosa de sus 
privilegios, al recomendar eI general don Juan de Urbina, de grata memoria en isIas, 
que se propusiera pan ocupar una de las vacantes de capitán ocurridas en aquel re- 
gimiento, al extranjero de profesión comerciante, Don David Macgher, a lo que el 
Cabildo palmero contestó en respetuosa carta, su fecha junio de 1752, rehusando com- 
placerle y recordándole la real orden .para que de ninguna forma se consulte sino 
naturales y nobles de la mayor satisfacción de esta ciudad, sin precisión a antigtiedades* 
y que no podía tener arbitrio para preferir a un forastero no conocido .mayormente 
que en ello se haría grades servicios al Rey* con agravio de aquella Nobleza, ejercita- 
da desde la primera edad ea servicio del Soberano, al anteponérsele y mezclarla* con 
advenedizo comerciante, y retirándose del servicio, recogerían de él a sus hijos y que- 
daría por fin esta ciudad sin tener a quien nombrar, o precisada a sujetos no corres- 
pondientes*. 

Durante el régimen anterior a la consabida Reforma y aun después de la misma, 
el espíritu de la disposición de 1672, perduró en gran parte, salvo las obligadas ex- 
cepciones que, ya como hemos antes apuntado, podía el ambiente social de los tiempos 
modernos. En unas listas u hojas de Servicios de Oficiales de nuestras milicias que se 
conservan en el Archivo general de Simancas relativas a las islas de Gomera y Hierro, 
años de 1 ~ 8 6  al 91, la mayoría del personal de la primera, salvo raras excepciones, era 
noble, y de la segunda todos de esta última distinguida calidad. 

Por lo que hace a Tenerife, donde hemos recogido abundantes relaciones de jefes 
y oficiales de sus antiguos cuerpos provinciales, entre los cuales es verdad que a partir 
de 1772 abunda el prsonal de oficiales con calidad *honrada* o llana, sobre todo en 
los regimientos de Guimar y Abona, ello se comprende por ser ambas comarcas abun- 
dantes labradores acomodados y no era fácil en tales cuerpos, cubrir su oficialidad con 
prsonal hidalgo. Empero, si publicáramos, a pesar de nuestras salvedades anteriores, 
las listas del personal de oficiales de los restantes cuerpos, donde abundó siempre el 
elemento distinguido, nuestros lectores habrían de llevarse más de una sorpresa al 
observar la real calidad allana* de algún capitán y subalterno pertenecientes a deter- 
minadas familias, cuyos descendientes están hoy en concepto público de aristócratas de 
abolengo. La Genealogía honrada, servidora de su matriz la verdad histórica y no la 
seguida adoptando los eufemismos de .indiscutibles premaestros* y tan a la letra se- 
guida por algunos de sus actuales adiscípuloss tan contrario al sentir moderno de la 
mayoría, con su admiración excesiva por la obra de sus modelos, tiene que producir 
muchas desazones en quienes tienen formado de sus mayores un concepto bien superior 
al que realmente tuvieron en los tiempos pasados, olvidándose de que todo tiene su 
principio más o menos modesto, bien diferente de ciertas egolatrías nobiliarias. No  
todos, por fortuna siguen la equivocada senda tan grata a los pseudogenealogistsa. El 
Marqués del Saltillo, bien intencionado discípulo del Fernández de Bethencourt quien 
ya brillada en Madrid como astro de primera magnitud adentrándose en el conocimieto 
de grandes familias históricas, el ilustre escritor uruguayo, Azarola, entre otros, han 
sabido dar a la genealogía su verdadero son la carencia y buen sentido de filosofía de 



la Historia, que tanto caracteriza a los bien avenidos con las ficciones elegantes eu#e- 
mosmos y lisonjas de sus tan excesivamente admirados y copiados modelos. 

de Ayalo en su consabida aIntroducción~ no abordó el asunto de 
lo que fueron y signifimon en Gnlrias, sus Escribanos públicos, algunos de los cuales 
fueron a la vez de Concejo, cargos todos que en sus comienzos, por lo menos, desem- 
penaron miembros de las m& ilwtres familias canarias, algunas en el mismo siglo 
XVIII, 10 que no fuk óbice para que Fern4ndez Bethencourt en su tantas veces citado 
*Nobiliario y Blasón,, sistemáticamente suprimiera a estos honorables depositarios de 
la fe pública entre las familias que genealogizó en su obra, conducta ésta que servil- 
mente han seguido sus imitadores, como algo poco menos que inconfesable y poco 
airoso para el lustre de las familias incluidas en su erudita obra. A este propósito, 
conviene que, nuevamente, hagamos nuestros unos acertados juicios que hace en sus 
.Estudios de Heráldica vasca, Juan Carlos de Guerra: *tampoco seguimos la ridícula 
preocupación de los que cifran su nobleza en que, desde la más remota antigííedad, sus 
abuelos no han trabajado para comer ... n, cosa que impugna y también nosotros, tan auto- 
rizado escritor, aserto podríamos apoyar, si quisiéramos, con cita de muchos ejemplos, 
bien que el vivir honradamente, no en pura holgazanería, en cotinua labor, no desdora 
la hidalguía, aparte que como dice nuestro Benavente, en cuestión de árboles geneal& 
gícos, lo prudente para algunos es andarse por las ramas, antes que por las raíces. 

A los escribanos públicos, algunos de los cuales eran perpetuos por juro de here- 
dad, se les exigía por ley para solicitar el cargo hacer una Información de limpieza de 
sangre, como a los regidores de nuestros Cabildos y como a estos ediles, se les expedía 
por el Consejo de Castilla, real título de tales, dentro de un plazo de seis meses, so 
pena de perder el oficio. Esto en las islas mayores o de realengo, que los de las me- 
nores se examinaban en la Audiencia de Canaria, previa la citada Información de 
limpieza, recibiendo a continuación, el título correspondiente del Señor territorial, 
que éstos se subrogaban en los derechos de la Corona. De modo que si era importante 
la función o gestión municipal de los regidores, no lo era menos la de depositarios de 
la fe pública, con la misma consideración que, en la actualidad, gozan los Notarios pú 
blicos de carrera y oposición. Ya en tiempos de Carlos 111 se declaró que no era obs- 
dculo para el ingreso en las Ordenes militares, el descender de escribanos públicos 
cargos que muchas veces estuvieron vinculados en la Madre-Patria incluso a Títulos 
de Castilla, pues los mismos Duques de Medinaceli eran escribanos de millones de la 
la ciudad del Puerto de Santa María, entre otros títulos y preeminencias de esta egre- 
gia casa; los marqueses de la Puebla, que eran nada menos que Fernández de Córdoba, 
lo fueron del Ayuntamiento y hermandad de la villa de Puebla de los Infantes; los de 
Algarinejo, del mismo linaje anterior, lo eran de número y Concejo de la villa de su 
título; los de Tous, de número de Sevilla, perpetuos por juro de heredad; los Vizcon- 
des de Revilla de Barajas, escribanos de servicios de millones en Salamanca. Es claro 
que todos con facultad de nombrar teniente, pero por eso no dejaban de recibir como 
tales titulares propietarios, sus correspondientes nombramientos. Ello ~ r u e b a  que el 
oficio de escribano no era considerado, ni por la alta nobleza, cuanto más por la nues- 
tra provinciana, como poco decoroso y menos en Canarias, donde apenas quedó familia 
de importancia que repetimos entre sus miembros no hubiera algún escribano. 



Hemos llegado al final de los propósitos que concebimos antes de escribir este 
folleto de vuígarización que tiene más de colaboración a estos especiales estudios, que 
siempre habd de ofrecer algún relativo interés a un reducido sector de personas, que 
de arma polémica, pues no dejamos de reconocer en el Dr. Peraza de Ayda buen deseo> 
en parte logrado, de acertar en cuanto afirma en su interesante y erudito estudio, tanto 
que nosotros mismos no le regateamos disculpa a sus pequeiios errores, hijos quizá del 
apremio y carencia de fuentes a mano, con que acometió su espontáneo empeíio de 
carácter doctrinario, pero que a nuestro juicio no lo demerita para seguir considerán- 
dolo como uno de nuestros especializados en las enmarañadas cuestiones genealógicas 
isleñas. Y ésto ya es algo: Reste un amateur distingué, como ha di&o el escritor galo, 
Fargue. Pecaríamos, por bltimo de injustos si no elogiáramos la labor, en la parte que 
pudiéramos considerar desinteresada, de los demás miembros del Consejo de Edición, 
especialmente la de aquéllos que, con acertado o equivocado criterio, se han dedicado 
por entero a la misma. Obra patriótica isleña que nunca será bien agradecida por los 
ajenos. 




